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La inquietud, la preocupación, la intranquilidad, ha hecho presa a los trabajadores 
del Poder Judicial en México, durante las últimas semanas ante la inminente 

reforma que impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Ante esto, la virtual presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, esta semana dio 
un mensaje de “tranquilidad” a los hombres y mujeres que se ven sin trabajo una vez 
que se haga realidad lo que con tanto deseo promueve AMLO: elegir por voto popular 
a los jueces y a la Suprema Corte.
Sheinbaum Pardo ha dicho que la reforma judicial que se presentó no implica de 
ninguna manera afectar los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras del 
Poder Judicial, a la vez que ha asegurado que las condiciones “permanecen intactas” 
porque la reforma constitucional versa sobre los magistrados, jueces y ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).
La proposición, presentada por López Obrador en febrero, plantea la elección por 
voto popular de los miembros de la SCJN, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPFJ), de un nuevo Tribunal de Disciplina Judicial y, en general, de 
todos los jueces de distrito y magistrados de circuito del país.
El llamado de Sheinbaum a la calma, llega un día después de que recordase que 
el Congreso de la Unión es el que decidirá la reforma al Poder Judicial y de que se 
mostrase abierta al diálogo.
De hecho, celebró que la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed) quiera participar de los diálogos 
abiertos por el Legislativo y animó a los trabajadores descontentos a hacer lo mismo.
Esta semana, los magistrados se manifestaron en los tribunales en Ciudad de México, 
donde rechazaron la elección de jueces, magistrados y ministros mediante voto 
popular, parte vital de la polémica reforma.
Tras el triunfo del oficialismo en la elección del 2 de junio, que le reportó una 
‘supermayoría’ en el Congreso a partir del 1 de septiembre, los mercados resintieron 
este hecho, pues el gobernante Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y 
aliados podrían reformar la Constitución mexicana sin negociar con la oposición.
En este sentido, la semana anterior, Sheinbaum dijo ante el sector privado que “de 
ninguna forma la reforma (judicial) va a representar autoritarismo, una concentración 
del poder. Ese no es el objetivo”.
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